
 

Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo 
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR 

 

RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES DE LA DIRECTORA-GERENTE DEL INSTITUTO 
MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA),  
POR LA QUE CORRIGE LA RESOLUCIÓN DE 13 DE NOVIEMBRE POR LA QUE SE ANUNCIA 
LICITACIÓN, MEDIANTE CONCURSO, PARA  ARRENDAMIENTO DE FINCAS RÚSTICAS (28 LOTES), 
SITUADAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ARANJUEZ, PUBLICADA EN EL BOCM Nº 281 DE 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2025. 
 
 
 
Es de referencia la Resolución del Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, 
Agrario y Alimentario (IMIDRA), por la que se anuncia licitación mediante concurso para la 
explotación patrimonial, a través de contrato de arrendamiento, de veintiocho fincas 
rústicas (28 lotes), situados en el término municipal de Aranjuez (Madrid), publicada en el 
Boletín oficial de la Comunidad de Madrid nº 281 de 25 de noviembre de 2025. 
 
En dicha resolución, en el ordinal 6, se decía lo siguiente: 
 

“Celebración del acto público. El acto público tendrá lugar el día 12 de 
febrero de 2026, a las 11:00 horas, en la sede principal del IMIDRA, en 
la Calle Leganitos nº 47, en la planta tercera, 280013 Madrid. Cualquier 
modificación que pudiera producirse se anunciará, con la debida 
antelación, en el perfil del contratante de la Plataforma de 
Contratación de la Comunidad de Madrid y, para los solicitantes no 
obligados a relacionarse por medios electrónicos y hayan optado por 
esa opción (relación presencial en soporte papel), mediante 
notificación individual a la dirección que a tal efecto se haya indicado 
en su solicitud, incluida la de su correo electrónico.” 

 
En este sentido, estando próxima la fecha indicada para la celebración de dicho acto, se 
considera necesario retrasarla hasta el día 5 de marzo siguiente, a fin de garantizar los 
derechos de los licitadores, especialmente los de aquellos a quienes se les ha requerido 
para la subsanación de diversa documentación. Requerimiento que se ha formulado en los 
términos contenidos en el pliego de condiciones reguladoras de la referida contratación. 
De tal forma que, de no ampliarse dicho término, se podría conculcar gravemente el 
derecho a la subsanación documental que, en todo caso, les asiste jurídicamente. 
 
Así, a este respecto, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas establece en su Artículo 109.2 (Revocación de 
actos y rectificación de errores) establece que “Las Administraciones Públicas podrán, 
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 
 
 De conformidad con los fundamentos expuestos, la Directora-gerente del IMIDRA en el 
ejercicio de las competencias que tiene delegadas, por Acuerdo del Consejo de 
Administración de 17 de noviembre de 2021, ha adoptado la siguiente  
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Ref: 10/107294.9/26

CGR5422
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original




 

Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo 
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 
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RESOLUCIÓN 

 
Único: Corregir, de oficio, el error material advertido en la Resolución de Anuncio de licitación, 
mediante concurso, para arrendamientos rústicos (28 lotes) en el término municipal de Aranjuez, 
en los términos que a continuación se detallan:  
 
Donde DICE: << 6. Celebración del acto público. El acto público tendrá lugar el día 12 de febrero de 
2026, a las 11:00 horas, en la sede principal del IMIDRA, en la Calle Leganitos nº 47, en la planta 
tercera, 280013 Madrid. Cualquier modificación que pudiera producirse se anunciará, con la debida 
antelación, en el perfil del contratante de la Plataforma de Contratación de la Comunidad de Madrid 
y, para los solicitantes no obligados a relacionarse por medios electrónicos y hayan optado por esa 
opción (relación presencial en soporte papel), mediante notificación individual a la dirección que a 
tal efecto se haya indicado en su solicitud, incluida la de su correo electrónico.” 
 
 
Debe DECIR: << Celebración de acto público. El acto público tendrá lugar el día 5 de marzo de 2026, 
a las 11:00 horas, en el sitio conocido como “Finca La Chimenea, Carretera de Chinchón a 
Villaconejos M 305, junto al Real Cortijo de San Isidro,” en -28300- Aranjuez (Madrid).>> 
 
 
 
     En Madrid, a la fecha de la firma electrónica 
          LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA 

      (PD Consejo de Administración-Acuerdo 
       de 14-12-2001 -BOCM 4 enero de 2002) 
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